
CESION DE DERECHOS DE SOCIO Y DE LOTE DE TERRENO

En la ciudad de Quito hoy día martes veinte y cinco de diciembre de
dos mil siete, libre y voluntariamente, comparecen los señores JOSE
VICENTE TIMBILA CAMPAÑA, de estado civil soltero, en calidad de
Cedente y por otra parte el seños JOSE SEGUNDO MANUELTIMBILA
CAMPAÑA, de estado civil casado, en calidad de Cesionario, todos
mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse, libre
y voluntariamente tiene bien suscribir el presente documento de
CESION DE DERECJHOS DE SOCIO y DE LOTE DE TERRRENO, al
tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del
presente documento por una parte el señor JOSE VICENTE TIMBILA
CAMPANA, de estado civil soltero "CEDENTE"; y por otra el señor
JOSE SEGUNDO MANUELTIMBILA CAMPAÑA, de estado civil casado
"CESIONARIO".

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor JOSE VICENTE TIMBILA
CAMPAÑA, mediante escritura pública de cesión de derechos,
celebrada el veinte de diciembre de dos mil siete, ante el señor
Notario Cuarto de Quito,doctor JAIME AILLON ALBAN, adquiere por la
cesión indicada, de la señora LUZMILACORDOVA MAIGUA, el lote de
terreno número diecinueve del Comité Promejoras Sol del Norte Dos,
ubicado en San Juan de Calderón, de esta ciudad y cantón Quito,
Provincia de Pichincha; b) Por cuanto el Comité realizará todos los
tramites para la legalización del Barrio, partición y adjudicación de los
lotes individuales, ya que en la actualidad esta constando como un
solo cuerpo; c) El lote diecinueve puede modificarse una vez que el
Municipio apruebe los planos definitivos, además es contiguo o
colindante con el lote veinte de propiedad del señor José Segundo
Manuel Timbila Campaña.

TERCERA: CESION DE SOCIO Y CESION DE DERECHOS SOBRE
EL LOTE DE TERRENO NUMERO DIECINUEVE.- Con los
antecedentes expuestos el señor JOSE VICENTE TIMBILA CAMPAÑA,
CEDE, todos sus derechos que como socio tiene en la indicada
organización Barrio Promejoras Sol del Norte, referida anteriormente,
así mismo CEDE TODOS SUS DERECHOS QUE TIENE EN EL LOTE DE
TERRENO DIECINUEVE, a favor del señor JOSE SEGUNDO MANUEL
TIMBILA CAMPAÑA, debiendo este último, realizar todos los tramites
para su legalización ante el comité y ante la Municipalidad de Quito,
para que surtan todos los efectos legales del caso.

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía es indeterminada.



QUINTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes se
someten a los Jueces competentes de la ciudad de Quitoy al trámite
verbal sumario o ejecutivo a elección del actor.

SEXTA: ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el presente
documento en todas sus partes y de ser necesario se comprometen a
reconocer sus firmas y rúbricas del presente documento ante
Autoridad Pública.

Para constancia los otorgantes firman por duplicado de igual tenor y
valor en la fecha señalada.

CEDENT CESIONARIO
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO:

En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase hacer constar una más de

Protocolización de los documentos que acompaño.- De los mismos que me

entregara tres copias certificadas.

AT .T-A-

Dr. Fernan Villacis.

Matt. No. 8 180 C.A.P.



CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGA: MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG

a. f
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

SOL DEL NORTE NUMERO DOS

CUANTÍA: $. 7.500,00

COMPARECIENTES.- A la celebración del presente
contrato comparecen por una parte en calidad de
Cedente, la señorita VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ,
soltera, en calidad de Mandataria de la señora MARIA
BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda, conforme consta del
poder especial que se agrega; y por otra en calidad
de Cesionaria, EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SOL
DEL NORTE NUMERO DOS, debidamente representados por
los señores; LUIS ALBERTO TERAN, soltero, en su
calidad de Presidente, y, OSWALDO RICARDO PARRA
PEÑAFIEL, divorciado, en su calidad de Tesorero,
según nombramiento que se adjunta.- Los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de
es vecindario, mayores de edad y hábiles para
contratar y obligarse por sus propios derechos.-

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La señora MARIA BEATRIZ
BRAVO MALLITASIG; es posesionaría de los derechos y
acciones equivalentes al 8%, sobre lote de terreno
denominado San Joaquín, el mismo que esta ubicado en
el sector San Juan de la parroquia Calderón, del
cantón Quito, provincia de Pichincha, los derechos y
acciones adquirió a la Compañía LOTIFUTURO S.A..-

SEGUNDA.- ESPECIFICACIONES DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES.- Los derechos y acciones objeto de este
contrato, se halla comprendido dentro de los
siguientes linderos y dimensiones generales: NORTE.-



Con los Herederos Jiménez Puebla, en 120 Mts: SUR.-
Con Alejandrina Guañuna en 102 Mts: ESTE.- En una
parte con propiedad del señor Eliécer Encalada y en
otra con los herederos Ushiña Guañuna, en 58,45Mts:
OESTE.- Con propiedad de los herederos Ushiña
Guañuna en 38,67Mts; y, por otra parte calle Manuel
José Aguirre, en 14,96Mts. Dando una superficie
total de 6.227,51Mts2.

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS.- La
señorita VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ, en calidad de
Mandataria de la señora MARIA BEATRIZ BRAVO
MALLITASIG, conforme consta del poder especial que
se agrega, tiene a bien CEDER, en favor del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO SOL DEL NORTE NUMERO DOS,
debidamente representados por los señores; LUIS
ALBERTO TERAN, en su calidad de Presidente, y,
OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL, en su calidad de
Tesorero, según nombramiento que se adjunta: todos
los derechos posesorios equivalentes al 3% de
derechos y acciones fincados del sobre lote de
terreno denominado San Joaquín, el mismo que esta
ubicado en el sector San Juan de la parrcquia
Calderón, del cantón Quito, provincia de Pichincha,
y qug los ha conservado en forma tranquila y con el
ánige de señora y dueña, por lo que hace la entrega
de / la pose 'n por este instrumento a la
Ceó onaria.

RTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de la
aze te cesión de derechos posesorios, las partes

p ijan en la suma de Siete Mil Quinientos
e è os ( $. 7. 00,oo), que paga la Cesionaria a

ed nte, de con ado a la firma de la presente
sió Ï erechos pos sorios.

TA.- ACEPTACIÓN - El COMITÉ PROMEJORAS DEL
RRIO SOL DEL N RTE NUMERO DOS, debidamente

representados por ls señores antes mencionados,



como la CESIONARIA, aceptan este contrato por
cumplir a sus intereses. -

SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Las partes manifiestan su
conformidad con todas y cada una de las cláusulas de
este instrumento y se ratifican en todo su
contenido.-

SÉPTIMA.- FUERO Y DOMICILIO.- Para cualquier
divergencia que surja por este contrato las partes
renuncian fuero y domicilio y se su.jetan a los
Jueces de esta jurisdicción y al trámite legal
correspondiente.-

Para constancia firman las partes a los 21 días del
Enero del 2.008.-

VILMA OZ YEPEZ

LUIS ALBERTO TERAN

OSWALDO - RDO PARRA PEÑAFIEL
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

PODER ESPECIAL

MÅRiA $ËATRiZ ŠiÃÚD MÄL ÙÀSIG

A FAVOR DE

VILMA NARCISA VELOZ YEPEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D ¯A """¯ ¯

En la ciudad de Duito., Distrito Metropolitano.,

capital de la República del Ecuador., hoy día jueves

veinte de sept.iembre del as o dos mil niete., a las

doce horas,, ante mi., doctor FERMANDO POL.0 ELMIR,

Notario, Vigg.simt.. Sépt:imo :lel Carrtón Duito,

compar/÷.tct-:n
...a Seiyo a MARIA BEATRIZ BRAVO MALLITASIG,

com are ciente es de nacionalidad ecuatoriana,

ne r capaz y ara contratar y obligarse,, a quien

C .a day fe, bien instrttida por mi el

rio +¿p el objeio y resultados de esta escritura

bliA la que procede de conformidad con la

m <qu . me pre .enta pai a que ell.eve a escri tura

públi .a., cuyo t.enci lit.eral es el sit;)uiente: SEí OR

NOTAR :0 - En su r gistro de escrituras públicas,

s.frvas.e extender--una--de.poder--especial
-contertida en.

las .lAusulas siguien tes: PRIMERA .- CONPARECIENTES.-

L.a deffora MARIA BEÃTRI2
BRÃVEEMACEITASIG;;-tr ·wstadcr



civil viuda por sus propios derechos..-- SEGUNDA.-·

ÀbfÚËÚÈ0EÏÙESi- La Seffora MARIA BEATRIZ BRAVO

MALLITASIG ¡::erocedió a adquirir por . cc;.mpra . e

hi¡::=oteca abierta un late de terreno de nominado San

Joaquin,, ubicado en el s.ector San Ja..tan de Calderón

de la Parroquia Calderón de .la c:iudad y Cantón Duit.o

conjuntament.e con terceras personas a la CompaFia

LOTIFUTI..lRO C..A.., mediant.e escrit.ura pública

celebrada el cinco de junio del dos mil seis., ante

el- Notario Vigésimo Cuarto --del . Cantón Duito., .Dr ..

Sebastián Valdivietso Cueva, escrit.ura de

compraventa e hipot.eca que haist.a. la actualidad no se

ha ¡:iracedido a iniscrib: r - en -el Regis.t.ro de la .

Propiedad del Cantón Duit.o . En virtud de que en la

cláusula terc:era del mencionado contrato se ha hecho

constar que los comparecient.es han adquirido un

liiiiiEfš'UTW TriWd îWrrteratere chos-y-a ceñon es i.-siendo--.l c.e

correcto que el inmueble se adquirió como cuerpo

cier ún en benefí<::io de f.ed los comparecierstesa

rTERCERA.- PODER ESPECIAL,.·-· Con est.os antecedentes la

Seí¾ora MARIA BEATRIZ :8RAVO MALLITASIG ., confiere

poder especial amplio y suficiente cual en derecho

se requiera a favor de la Se'riora VIL.MA NARCISA VELOZ

YEPEZ,, para que a su nombre y represent.ación realice

las gestiones siguient.es : a ) -- Proceda a firmar y

st.uscribir a m;i. ric;.nybre escrit.ura aclaratoria, en

cuanto hace referencia que el inmueble fue adquirido

coind 1::uerpo cierto - en c:en.:iunto ---con-- todos-.---1.as



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

comparecientes, sobre la mencionada esc:ritura

detallada en la cláusula segunda de este poder-- b )

Asi. miämo proceda a de:Ïar sin eŸ¿:ect.o o a resci l.iar

la hipotec:a abierta que consta en el mencionada

cont.rato de venta, quedando facultada a firmar y

suscribir cuanto documento fuere necesario.;- c )

Queda fäct.tlt.ada a instfibir en can.:iunto cor3 los

adqtiirentes la aclarat.oria que se procederá a

realizar y se proceda a inscribir la mencionada

eiÃ iii.ËÌa (:le ve.inta i.triÀGz, que sá· ÑAya áclarÄÄi::<La

misma y se haya procedido a de.:iar sin efecto la

hipoteca abierta.,- d )..- Autorizo a mi mandataria

para que proceda a suscribir cuant.o documento se

requiera a fin de que se obt.enga la respectiva

autorizac:ión municipal de fraccionamiento .sobre... el

inmt..re le en mención a mi favor --· e ) Queda

aut ·ìzada en igual sent.ido para que me represente

der t.co e el Comi .4 Prome.:ioras Sol del Norte de la

C.gu ad de Duito, asista a..mingas,, sesioney., pggue

l' r
c,uc ts y más que fueren necesariam para su

cer:alirapto..--f ).- Suscriba a mi nombre la

e .t

mos:iudicación-- partición a mi favor,

na U: gt.te e .o aten.ga .14. re spectiva. .ÆtÍ.or:i-IAT íLrL.dSL

lo lo .eig

indit iduales en el municipio,.- g).-

ri a mi m<.ndataria para que proceda en igual

vender el o los lates que me correspòndan

cleo .ro daL-inmue.bleu._cLes.criin en Lamtaul;Ldyt

ar tecedent.es.- h) .- En caso de que se requiera que



el inmueble case a formar parte del comité

prome.joras Sol del Non.e,, du.Etõio. :7 à hii liialidatur:i a

proceda a suscribir y firmar las e:4.crituras dp:wgen.ta

o cesión en la parte que me corresponda a favor del

Comit.& Prome.jotas--Sol del Norte,, con domicilio en la

Parroquia Calderón de este Cantón Duit.o,..- i).·-

Aut.orizo a mi mandataria con las más amplias

facultadeis at que disponga en todo caso del inmueble

a la part.e proporcional que me corresponda dentro de

la adquisición del inmueble descrito en la cláusula

de antecedent.es., en la forma que mAs convenga

llegando incluso a donar mi parte a favor del Comitè

Promejoram Barrio Sol del Norte,,- j ) En igual

sentido procederá de ser necesa(··io a mi nombre a

subrogar este poder especial a favor del Señor LUIS

AL.BERTO TERAN PERUGACHI, para que me represente en

todas estas gestiones y en especial dentro de .lo

que se requiera para la aprobación de los lates de

terreno, quedando autorizado a suscribir cuant.o
r

escrit.o fuere necesario- k) ..- proceda a mi nombre

a suscribir cus.nto documento fuere necesario a fin

de que no sea la falta de autorización la que impida

el cumplimiento de est.e mandato. Hasta aqui la

minut.a que queda elevada a escritura pctblica., la

misma que se encuentra firmada por el Doctor Guido

Arteaga con matricula profesional número seis mil

doscient.os noventa y ocho del Colegio de Abogados de

Pichinchar Para la ce:lebración de la presente



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
- OTARIOVIGESIMOSEPTIMO

escritt.tra o tblica se observaron i do la precep

legales del caso; y., leida que le fue a la

ccoriÑireciente irifeciPamente por mi el Notario., se

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto,,

de todo lo cual doy fe.-

*705Ill2,2 5
f) MARIA BEATRIZ AVO MAL.L.ITASIG

/

4.



Se otorgó ante m.i., en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE PODER ESPECIAI..., otorga

MARIA BEATRIZ BRAVO MAl...I..ITASIO., a favor VIL.MA NARCISA

VELO2 YEPEZ,, debidamente f '
-mada y sellada en los

mismos lugar y fecha de cel.ebr:sción.

DI F L. L..MIR

NOTARIO VIDESIMO SEPTIMO DE)... CANTOlfi- 1,1 Õ



MIES DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Ministeriode inclusión
4. EconómicaySocial

Oficio No- DAL-OS-ERN-2007
Trâmite No.- 8148-MlES-E

Quito, 7

Señor.
Luis Alberto Terán.
PRESIDENTE DEL COMlTÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL NORTE No 2"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio S/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 23 de noviembre del 2007, solicita el
registro de la Directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL NORTE No 2", con
domicilio en el sector de San Juan, parroquia Calderón cantón de Quito, Provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea General del 08 de noviembre del 2007, para el periodo 2007-2009,

Al respecto, de conformidad con el Art.9 del Reglamento contenido en el decreto ejecutivo No 3054
publicado en el Registro Oficial No 660 de septiembre 11 de 2002 se a procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL Luis Alberto Terán
VICEPRESIDENTE Cesar Aquiles Molina Zambrano
SECRETARIA Rosario Pilar Chablay Chablay
TESORERO Oswaldo Ricardo Parra Peñafiel
CORDINADOR GENERAL Luis Bayardo Guacales Ruano

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
Marcos Favián Arellano González Wilson Campoverde Rodriguez
Ramón Guanarger Po Rea,scos Carmen Amelia Pillajo Morates
Mariana Gissela Sotcy uano Julio Cesar Reyes Armas

La veracidad de lop ocumentos ingresados es de exclusiva responsab d peticionarios.

Corresponde al sente directorio convocar a elegio epai¡gaáŸ itilrg6na vez concluido el
período. La A iación tiene la obligacidegigt[\Ma4:51Ñrg¾stado el ingreso,
separación o x utsión de los socios. e co¢* an

Atentament , we doc en 0

Dr. GIOV EZ EN Qugo,a
A



ON: A petición del interesado, Protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas, actualmente a cargo, los documentos que

antecede constante en siete fojas útiles.- En Quito, a veinte

de Febrero del dos mil ocho.- Firmado El Notario Doctor Héctor

Vallejo Espinoza.

Se protocolizó ante mi, en fe de ello

ILERA
confiero esta - - copia firmada y sellada en Quito a

veinte de Febrero del dos mil ocho.

É$ NOTARM)SE $

TO-ECU



BARRIO"SOLDELNORTEN° 2"

Acta N°20

Fecha: Domingo, 7 de junio del 2009

Orden del día:

1. Constatación del quárum.
2. Lectura del acta anterior.
3. Inauguración del proyecto de electrificación.
4. Informe del Señor Presidente sobre el presupuesto de Agua Potable.
5. Toma de decisiones sobre asunto del Señor Isalas Quistrumbay.
6. Informe de gastos realizados del mes de Enero a Junio.
7. Organizaciónde las fiestas de San Juan.

Punto 5

En 3 asambleas anteriores se discutió sobre el retiro del Señor Isalas Quistrumbay del Comité
Barrlal, en la asamblea actual se tomó la decisión de excluir al señorantes mencionado debido a la
inasistencia de su representante el señor Hugo Quisirumbay,tanto en lo personal y económico con
el barrio.

Al finalizar la asamblea del 5 de abril del 2009, el representante del Señor Isaias Quisirumbay, se
hizo presente solicitandola devoluci6n del costo invertido en el pago de letras del terreno, el cual
es aproximadamente del 50% det valor total.

La Directiva y los socios le solicitaron que presentará el poder cedido por el Señor Isaías

Quisirumbaypara el cobro del monto invertido en el pago del terreno.

A partir de esta fecha el Señor Hugo Quisirumbay representante del Señor Isalas Quisirumbayse
ausentó.

Debido a lo acontecido se tomó la decisión antes mencionada.



BARRIO"SOLDELNORTEN° 2"

La Directiva

Barrio "Sol del Norte N'2"

LuisTerán César Molina

C.I.:170984241-1 C.l.:120360766-6

Presidente Vicepresidente

Pilar Chablay Oswald Parra

C.1.:171142486-9 C.l.:171279841-0

Secretaria Tesorero



D suelto por sentencia de Divorcio de Juez --o-----.-...---- - REPUBL I C A DEL ECU AD OR
...........,............. . ....... . ...........................

DIRECCIONGENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

n fecha ......................................................... cuya copia llKRM DEMARIMONIOs archiva ....................... de ............................... de Tomo . Pûg. ........ Acta

En . .........,............................... r. Provincia de ... .... ............ ..............f.) ........ . . . .c¡

hoy dia .. ........ de .....

'
.e. .

:.R~.... del dos mil,A ...............

El que suscribe, Jefe de Registro Civil ex nde la presente acta del matrimonio de : MOMBRE
separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra APELLIDOS DEL CONTRAYE E : ." ...... ............

stes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten -

'A O .2.. nacido en . ... .. de . . ...........

Adel Juez .......... ...-.... --. .........-----...----. .....-- A
.cT.3..., de nacionalidgd e ................... ... de profesióy . . .................. ....-..

o. . ........... ............. con fecha ......................... ........... O 3 o
con Cédula N°

.2. ................ domiciliado en .y... ...,............, ....... e
cuya copia se archiva .

anterior ---..... N.. .. . ........., hijo de '
.. .. .... P.

....... ....................,..., de ................... ............de

<t y de ..... ..... .................... ............ ............'.... . ...... .......... .......... . '....X .....

NOgES Y APELLIDOSDE LA CO TRAYEN E: . . '...,4. . .'. ... .. . ...

f.) ............ . .. . .c

... . . ........ nacida en €ß . ..,v2.' . .4.., el ...Ë.. de ... ... ...........

19 .Â. de nacionalidad ..... fa,c .BR......., de e ión . ,.... ..........

declaró la nulidad de este mgtrimonio medignte sentencia del con Cédula N . . . ,
Îdomiciliadoen ......... ...... ...... de estado

ez ....... . ,...........,. ..................................... con fecha rior ....-.-..,.....p.e. . r
......; hija de .... . ..'f. . ...

.................. ........ ..................... cuya copia se archiva- y de ............ . ........f.? .........Ú.. . .f. ....... ..

........... .................., de ..................................de LUGAR DEL MATRIMONIO: .......... ...........FECHA :

En ste matrimonio reco ron a su... bij.. . .... 11amad.4...
f .) ....... ....... ., .........................

Jefe de Oficina

OTRASSUBINSCRIPCIONESO MARGINACIONES OBSERVACIONES :
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.9Winisteriode Incíasión'Económica y Socia[
<Despachode[Su6secretariogeneraf

ACUERDO No 0180

EC. MAURICIOLEON GUZMAN

SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la ConstituciónPolitica de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, el Título XXX, Libro I, del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporacionesy fundaciones, como organizaciones de derecho privado,con finalidad social y sin fines
de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo3054, publicado en el Registro OficialNo. 660 de 11 de septiembre de
2002, se expidióel Reglamento para la aprobación,control y extinciónde las personas jurídicasde
derecho privado,con finalidadsocial y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del TituloXXX,
Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio24 de 2005.

Que, mediante oficio de fecha 28 de septiembre de 2007, con trámiteNo. 2609-MIE&E-2007,la
Directiva Provisional del Comité Pro-Mejoras del Banio "Sol del Norte No. 2", solicitaa la señora
Ministrade inclusión Económica y Social, la aprobación del estatutoy la concesiónde la personería
jurídica.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, mediante
Oficio No. 0763-DAL-OS-SR-07 de 11 de octubre de ha emitido 1NFORMEFAVORABLE
para la aprobación del Estatuto y concesión de P nería Jurídica a favor del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO"SOL DEL NORTE . 2", por cumplir los requisitos pertinentes,
siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los
socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejerciciode las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo MinisterialNo. 0011 de febrero
16 de 2007.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto yc personería jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "SOL DEL NORTE No. 2", con domicilio en sector San Juan, parroquia Calderón,
cantón Quito, provinciade Pichincha, CON l.AS SIGUIENTES MODIFICACIONE



'niso

¾inisterio le Inc&sión'Económica y Social
<Despachole[Su6secretarioçenera[

PRIMERA: Suprímase el Art. 11, por estar repetido.

SEGUNDA:En el Art. 14 y todo el contenidoestatutarioque se refiera al "Ministerio de Bienestar
Social"sustitúyasepor "Ministerio de inclusión Econ6mica y Social"

Art. 2.-Disponer que la COMITii,una vez adquiridala personería jurídicay dentro de los 15 días
siguientes a su notificación,proceda a la elección de su Directiva y ponga en conocimiento dentro
del mismo plazo al Ministerio de inclusión Económica y Social, para su registro. Igual
procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de Directiva,Ingreso, salida
o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la
organización y ser debidamente aceptados.

Art. 3.-La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimiento del MinisterioPublico.

Art. 4.- El Ministeriode inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio,a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron
autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y demás normas
pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización, el Ministerio de
inclusión Económica y Social iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en
las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.-Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades crediticias,
programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general u otras prohibidas por la
ley; para ello, se estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas municipalesy a las normas
legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos intemos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser resueltos
conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterån a la Ley de Mediación y Arbitraje, o
a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición,sin perjuicio de su publicación
en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,a

EC. MAURICIOLEÓN GUZMAN
SUBSECRETAR GENERAL

GLE. /



EMPRESA AK10$AgostoET-24yAv.Lascasas.RUC 1790053881001/CONTMhfHTEREWuŒSŒlfáÐSMS EMPRESA Avl0deAposfoE124yAtLasQisas.RflC:1790053881001/CONTRHIYENTEESPEQ/IL/liESOLUQdNA
ELÉCTRIGA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. O(M-007-0613641
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0613641

ál a
haaciõanESn 911078 2133

N . de Control: 156685710-K5 Aa! haa
n

ro11078230212133 No. de Control: 15G685710-KS
V lor a pagar: e 30.06 Valor a pagar: 30.06

20/04/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1566857 - 1 TERAN PERUGACHI LUtS ALBERTO SUMINISTRO: 1566857 - 1 TERAN PERUGACHI LUIS ALBERTO

Cédula I R U.C.: 170984241-1 20104/2010
Cédula I R.U.C.: 170984241-1 20/04/2010

Dirección servicio: PASCUAL AGUIRRE 35 SOL. DEL NORTE SAN JUAN DE CALD Dirección servicio: PASCUAL AGUlRRE 35 SOL DEL NORTE SAN JUAN DE CALD
Dirección notificación: Domicibo Dirección notificación: Domicilio
Ptan/Geocódigo: SS 05.17-022-0315 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0315
Parroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial(Baja Tension) Tarifa: Residencial(Baia Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: - OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1132923-STA-AN Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL V R
Recargo Pèrdidas en Transformación:. O % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC .?

* 1.28
Desde:23103/2010 Hasta: 20/04/2010 Dias: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios . 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 21 80 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3 23

DescrilLCiÓn _ÃÑL Afl.ttfi UnÏd COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

22h J
3463 0 3181 0 2 Kwh 21 SUB D SROA

N G -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5.71
22h00 C7hü0 Kwh I.V.A 0%} . O 00

am
n a Cliente

- - - TOTAL SERVIClG ELECTRICO (1); 24.35

Mapma I KW l
. 9 Su ahorro por la Tarifa de

Maxima en pico à i 0 la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1) 4.3
/ tompensaciónporraciònamiento 4.00 Okos valores a pagar (2) 5.71

LaBlefDía 18 USD
Lestetyla ya 30

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SËRVIC/O ELECTRICO:
(•) BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 1
CONCEPTO VALOR

consu.nas

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR .,s. . SINELSELLODECANCELADO,.NOTIENEVALOR ,,
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REFORMAURBANAPROYECTODEFINITIVO

COMITÉPROMHORASDELBARMOSOLDELNORTENa 2
-PRO¥.RPKHINDtA-CMROMitURO- SARNMRDECMBEROM-

^¯

CUADRODEAREAS
NUMERO AREAm2 NOMBRESYAPELLIDOS CEDULAde ID

1 208.54 GUERRERO MURRILLO SANDRAEUZABETH 171903346-4

2 180.42 CACUANGOCARMEN 06029817&-3

3 176.89 GUERREROHIDALGOPAULAGUADALUPE 171624991-5

4 20L79 CHABLAYCHABLAYAOSANDPRAA 171142486-9

5 201.49 ARELIANGCMALEZ FABIANMARCOs wr 75064
6 202.26 ROSILLOVlŒNTE FIDENCIO 171343038-5

1 201];9 SØiðauAsiO MAñíANA GißGIA 1¯¡i454247-7

8 20L43 CAMPOVERDERODRIGUE2WILSONARCESO 170806254-0

9 202.04 MOUNA ZAMBRANOCESARAttURÆS 120360756-6

10 20138 TERANPERUSAO¾ LUISALBERTO 170984241-1

11 186.12 RAMIREZVISARREALUISANTONIO 100121741-1

12 184.48 POZOREASCOSRAMON GUANERGER 040460766-8

13 104.74 OUAMANPULLAYJOSEF§UGANO 17160858½
14 18119 wnA scatA saEVE (wrniuA 08014613&9
15 197.12 GUACALESRUANOLUIS BAYARDO 040093831-2

16 21312 ANDRANGO QUIMBITA PAUUNA VERONICA 170923414-8

17 185.91 VALLADARESORElUELAJUANEUAS 170704175-5

18 192.41 TIMBILACAMPAÑAJOSESEGUNDO 170665450-4

19 MS M TMiBILA CAMPAÑAWN¯WRMIDO 170665450-4

20 180.18 DECIMAVILLAVALDEZLUISGEOVANNY 120145254-5

21 174L31 PARRAPFJiAFIELRICAROOOSWALDO 171179841-0
22 173JS7 PtLLAIOMORALESCARMENAMEUA 170535584-8

23 177.08 PORTatA MALGUA MARIAERMENOA 1709906224
24 248. O COMITÉPROMEIORAS

REP. LEGAL

SR. TERANPERUGACHi LUISALBERTO
170984241-1



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl l315023001
FECIIA DE INGRESO: 28/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 30/04 2008-PRO-28356f ll850i-29908r R/10/06/2008-ep
Tarjetas::T00000268352;
Vintriculas::0
El inü·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
:1.- DESCluPCION DE 14 PROPIEDA
EL lote de terreno conocido con el nombre de San Joaquin del Barrio San Juan de Calderón.
de laparro uia CAl DERON de este Cantón.
2.- PROPIE f ARIO(Sg
SANDRA ELIZABETH GUER :RO MORILLO, soltera: GUADALUPE PAUl A
GLEl ŒRO HIDALGO, casada con el señor JOSE BERTULFO FUERTES ROSERO.
IRMA ZENEIDA MlCHILENA MICHlLENA, soltera: MARCOS AVIAN ARELLANO
GUN/ALE/. Sohero: ISAIAS MISAEL QUISIRUMBA Y COLOMA. casada con la señora
NATIVIDAD VEl OZ YANEZ, FIDENCIO ROSILLO VICENTE soltero: MARIANA
GISSELA SOTO RUANO, casada con IVAN ALEXANDER LEITON SUAREZ, WILSON
ARCESIO CAMPOVERDE RODRIGUEZ, casado con YOLANDA MARGARITA
RODRIGUEX CALLE, CESAR AQUILES MOLlNA ZAMBRANO, casado con MAR1A
MARGO lli MOYA PAZMlÑO, LUIS, ALBERTO TERAN PERUGACHL sohero :

MARLENE OBIDIA TANDAZO TANDAZO. soltera; LUIS ANTONIO RAMIREZ
VISARREA. casado con LUZ MARIA COTACACHI CAMPO. RAMON GUANERGER
PG/O REASCOS. sohero: MARIA VERONICA POZO REASCOS. soltera. JOSE
HJJCIANO GUAMAN PULLAY, casado con ROSA EDELlNA CACOANGO
PERACHIMBA. I EONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ casado con NIEVE
CRECENCIA MEJlA BORJA. LUIS BAYARDO GUACALES RUANO, casado con
NARClZA DE JESUS POZO REASCOS, VERONICA PAULINA ANDRANGO
QUIMBITA. viuda, JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA, casada con l ILIA
MARGARITA MERA AGUILAR, LUZMILA CORDOVA MAlGUA, sohera, JOSE
SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA casado con MARIA DEL CARMEN YUGSI
CAMPAÑA, LUIS YOBANI DEClMAVILLA VALDEZ. casado con ROSA ELENA
ANARUMBA PlNANJOTA, OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL divorciado.
CARMEN AMELIA PILLAJO MORALES, soltera. MARIA ERMENCIA PORTII LO
MALGUA. casada con JESUS VINICIO PUTACUAR TENGANAN. MARIA BEATRIZ
BKAVO MAI I ITASIG, viuda. CARMEN CACOANGO MOROCHO. casada con LUIS
ALBERTO CACOANGO REINOSO, (4% DE DERECHOS Y ACCIONES A CADA UNO)

- FOIÏÑlA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES)
Mediante compra a LOTIFUTURO CIA. LTDA., según escritura otorgada el CINCO DE
JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito.
Doctor Sebastián Valdir ieso Cueva, inscrita el treinta de abril del dos mil ocho. Habiendo
ostaadquirido por compra a los sefiores EUDORO GONZALO BASTIDAS HERNANDEZ
\ GALO GONZALO BASTIDAS IIERNANDEZ, solteros, según escritura otorgada el

HNTISin D. DE ABRlL DEL DOS MIL ClNCO, ante el Notario Doctor Fernando Polo
! Unir. inscrita el diecisais de mayo del dos mil einco.-



.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Rep. 29909 del registro de Hipotecas y con fecha treinta de abril del dos mil ocho, se halla
inscrita la escritura pública otorgada el CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el
Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. de la
cual consta que señores SANDRA ELIZABETH GUERRERO MORILLO. soltera;
GUADALUPE PAULA GUERRERO HIDALGO, casada con el señor JOSE BERTULFO
FUERTES ROSERO. IRMA ZENEIDA MICHILENA MICHILENA, soltera; MARCOS
FAVIAN ARELLANO GONZALEZ, Soltero; ISAIAS MISAEL QUISIRUMBAY
COLOMA, casada con la señora NATIVIDAD VELOZ YANEZ, FIDENCIO ROSILLO
VICENTE soltero: MARIANA GISSELA SOTO RUANO, casada con lVAN
ALEXANDER LEITON SUAREZ, WILSON ARCESIO CAMPOVERDE RODRIGUEZ.
casado con YOLANDA MARGARITA RODRIGUEZ p CESAR AQUILES
MOLINA ZAMBRANO. casado con MARIA MARGO A PAZMINO, LUIS
ALBERTO TERAN PERUGACHI, soltero ; MARLENE OBIDIA NDAZO TANDAZO.
soltera; LUIS ANTONIO RAMIREZ VISARREA, casado con LUngARIA COTACACIII
CAMPO. RAMON GUANERGER POZO REASCOS, soltero; MAlüA VERONICA POZO
REASCOS. soltera, JOSE FELICIANO GUAMAN PULLAY, casado con ROSA
EDELTNA CACOANGO PERACHIMBA, LEONIDAS ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ
casado con NIEVE CRECENCIA MEJIA BORJA, LUIS BAYARDO GUACALES
RUANO. casado con NARCIZA DE JESUS POZO REASCOS, VERONICA PAULINA
ANDRANGO QUIMBITA, viuda, JUAN ELIAS VALLADARES OREJUELA, casada con
LILIA MARGARITA MERA AGUILAR, LUZMILA CORDOVA MAIGUA. soltera.
JOSE SEGUNDO MANUEL TIMBILA CAMPAÑA casado con MARIA DEL CARMEN
YUGSI CAMPAÑA, LUIS YOBANI DECIMAVILLA VALDEZ, casado con ROSA
ELENA ANARUMBA PINANJOTA, OSWALDO RICARDO PARRA PEÑAFIEL
divorciado. CARMEN AMELIA PILLAJO MORALES, soltera. MARIA ERMENCIA
PORTILLO MALGUA, casada con JESUS VINICIO PUTACUAR TENGANAN, MARIA
BEATRIZ BRAVO MALLITASIG, viuda, CARMEN CACOANGO MOROCHO, casada
con LUIS ALBERTO CACOANGO REINOSO, para garantizar a LOTIFUTURO CIA
LTDA legalmente igpresentada, por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo
sucesivo, así comgpor los prèstamos que se les conceda en lo posterior, constituyen
PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre inmueble descrito en los antecedentes.- QUEDAPROHIBIDO~DEENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- No esta embargado.-
LOS REG(STROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 28 DE
ABRIL DEl.,2010 6cho a.m.
Responsable: 4USTAVO PEÑAFIEL

TRADOR

Illlllllllllllllllllilill



MUNICIPIO DEL DISTRITO METRORN.ITAN,O DE QUITO y
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANU-ICACION TERRITORIAL &

istn10Meirop0tit300

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 8 de Abrildel 2010 (14:37) Número: 298494

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5011435
Clave Catastral: 14415 10 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00001719033464
Nombre del GUERREROMORILLOSANDRA Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: S.JUAN CALDERON

Datos de terreno *

Áreade terreno: 6227,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 0,0 m
Propiedad horizontal: NO

chos y acciones: NO 84 &EiWimlipit

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASCUALAGUIRRE 12.0 A 6.00 MTRS DELEJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:S m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable

Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

S.- Afectaciones

6.- Observaciones
ETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS LA VIA......SAN JUAN DE CALDERON

INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEODE VIA PARADETERMINAR AFECTACION......COORDINARA EN
w.. ATURA DE TERRITORIOY VIVIENDA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diserlo
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración to anulará -

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Di ' valú y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del irec n de Avaiúos y Catastros para
actualizarlos.
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NifSU DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. 6 e -DAL-JN-MIES-09

TRÁMITE:200949253-MIES-E

Señor.
Luis Alberto Terán
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO"SOL DEL NORTE No. 2"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de noviembre de 2009, y al amparo
de lo dispuesto en el Art.3, del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la
Directiva reelecta del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL NORTE No. 2"-, resuelta en
Asamblea General de 18 de octubre de 2009, para el periodo 2009-2011, cuyo REGISTRO se realiza como
sigue:

PRESIDENTE: LUISALBERTO TERAN (REELECTO)
VICEPRESIDENTE: CESAR MOLINA ZAMBRANO (REELECTO)
SECRETARIA: ROSARIO CHABLAY CHABLAY (REELECTA)
TESORERO: OSWALDOPARRA PEÑAFIEL (REELECTO)
COORDINADORGENERAL: LUISGUACALES RUANO (REELECTO)

VOCALES PINCIPALES: VOCALES SUPLENTES

MARCOSARELLANO GONZALEZ(REELECTO) WILSON CAMPOVERDE R. (REELECTO)
RAMON POZO REASCOS (REELECTO) CARMEN PILLAJO MORALES (REELECTA)
MARIANA SOTO RUANO (REELECTA) JULIOCESAR REYES ARMAS (REELECTO)

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

De existir oposición fundamentada que se relacione con el registro de la presente Directiva del COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "SOLDEL NORTE No. 2", el mismo quedará en suspenso hasta que dicha
controversia sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera del "Reglamento para la
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de
las organizaciones previstas en el Código Civil en las leyes especiales"

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de inclusión Económica y Social, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

Las Organizaaones tienen la obligación de registrarse en et Sistema de Registra Ontcode Organizaciones de la
Sotiedad Coni - SRUOSC, para lo cual deben mqresar al Portal www.sociedadcivitqov ec, luego acceder al
icóno de REGISTRO y enviar ta información solicitada. Si esta informagón es correcta,el Ministerio procederá
Avalidarla, esto es, a aceptaria, y recién es este momento te habrátt registrado en et SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Alexander Delgado Cartagena
DIRECTORDE ASESORIA LEGAL
ADC/ J. Navarro

www.mles.gov.ec

Robles E3-33y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

am obantedePago N°-9338739
Título de Credito

Año Tributación: Fecha de Emisión:

0 FE325 O 8: 33 FechadePago:

Ceda AUC

Contnouyante

CheCawstrai Nro.dePredio:

Direccion

Barrio Parroquía: Placa:

IIMi-illilllllllll-K M

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Catero instituciort: Rebaja de Ley

Ventanina Agencia: Subtotal:

Trans Muñîc pa : Trans. Banco: Total:

II ----- Pag.
m imi suti!I -- DIRECCION M TROPOUTANA DIRECCION ET OPOUTANA

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA yogsoms .



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO IDirección Metropolitana Financiera

Com ghpot ePago 9338740
Thulo de Credito:

Año Tributacion. Fecha de Emisión:

sm--"-" 220FO25 I3 m33 FechadePago:

CéduW/RUC

Contribuyente:

C ave Catastral Nro, de Pretilo:

Direccion

Barrio Parroquia: Placa:

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Ca ero Institución: Rebaja de Ley

Vontanina Agencia: Subtotal:

rans Municipat Trans. Banco: Total:

«

.. / .
Pag.:

!! Ilmi il Wm DIAECCt0NMETROPOLITANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCtERATRIBUTARIA FINANCIERA weavamo -:e o



DISTRITOMETROPOUTANODEQURO
Dirección Metropolitana Financiera

camatedePago 9338741
Titulo de Cred to:

Ano Tributac n

gigiEB25 01 8: 33 Fecha de Emisión:

GTTAT=T4GTAT T•TiP1R Fecha de Pago:

Cèdula / RUC:

Contribuyente

C ave Catastral: Nro. de Predio:

Dueccion

Barrio: Patroquia Placa:

Forma de Page Parcial:
Descuento O

Capro Institucion: Rebaja de Ley

Ventanillä Agenera: Subtotal:

Trans Mun cipa Trans. Banco: Total:

I . . ._. / . --_ Pag.;
551-5 slull - DIAECCION METROPOLITANA DIRECCION OPOLITANA

FINANCl6RA TRIBUTARIA FINANCIERA wee: Mos



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

OpntedePago e-9338742

Titulo cie Credde:

Ano Tributacion: ·
- - Fecha de Emisión:

sc.mmm-.-. 2010FEB25 Ali8:33 mm.« ,,

Cádula / RUC:

Contribuyente

clave Catastrab Nro, de Predio:

Direccion

Banio Parroquia: Placa:

----r.mnt:ram

--IIIIIII-KENT4WTS

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Cagere tnatitucion: Rebaja de Ley

Ventanilial Agencia- Subtotal:

Trans. Municipal; Trans- Banco, Total:

muil-I amill mm DIREChlON METROPOUTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FWANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA s A . « » ne
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Dirección 46
Metropolitana
de Catastro

Administración

General w13ßt G

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SCTP-LB-0000339, ingresado con hoja de control 2698, de marzo
31 de 2010, la Secretaría Coordinación Territorial y Participación, solicitó a esta
dirección, la revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo Sol del Norte 2, ubicadoen la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividadesde campo para verificaciónde: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Direcci6n Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLENo. 115-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Sol del Norte 2".

Atentamente,

In DanielÉidalgoIalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 26-05-2010
HC 2698-DMC
Oficio N° 115-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 IFax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

Duemon
Metropohtana de
catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

ce GESTIONCATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
eneral

REGUgZACION BARRIO "SOL DEL NORTE 2"
INFORMETECNICO PREDIALNo. 115·GCBlS-2010

li DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJACONTROLFECHA INGRESO REM1TIDOA NoOFICIO FECHA

Secretaría CoordinaciónTenitarialy SCTP - LB-0000339 2698 31/03/2010 Unidad Especial
RegM Banio 115-GCBIS 26¾i2010

i
DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUISDEUBICACIÔN

CANTIDAD thTES: 24 U.

AREADE LOTES: 4.646,06 m2
AREA VERDE TOTAL 610,63 m2
AREA VIAS TOTAL: 0,00 m2

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2

AREA TOTAL DEL BARRIO: 6.468,04 m2
AREA TOTAL (DMC): 6.227,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5011435

HOJA CATASTRAL : 14415-10-001

PARROQUIA: Calderón
ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

DECRIPCION i RESULTADO OBSERVACIONES

Revisi6n de Georeferenciacl6n en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revist6n de Linderos det Late Globat Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en piano digital No colinda conquebradas

Certificaci6n Técnica de borde superior de quebrada (BSO),lechos de rio y taludes. No collndaconquebradas

Revlal6n Listado de propletarios ylo posesionarios de lates. Cumple

Verticaci6n de amojanamiento general de totes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lates en campo. Cumple

Levantamiento en campo de ediscaciones existentes. Cumple

Verlicaclön en campo de IInderas, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Vedfloso!6n en campo de bordes sie quebradas, techos de fios y taludes. Cumple
Verificaci6n en campo de Areas de protecci6n afectadas por paso de oteoductos.

Cu No tiene afectaciónredes de agua, lineas alta tensl6n,via fansa, etc. mple

Veriticación en campo de trazado viel (anchos catzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retomo). Cumple

Verificacl6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plam Cumple
digital) en base a informacl6n verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de ta propuesta urbana (Capas de loteo, trama Cumplevlai, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

LaDirecci6n Mobopolitana de Catastroemiteel presente INFORMETECNICOPREDIAL FAVORABLEparacontinueci6ndel proceso de REGULARIžACION
DEL BARRIO de interés Social y Desarrollo Progresivo "SOL DEL NORTE 2" por parte del Co jo e oggnoje þuko.

WIpresente Intonne técnicose sustente en los pianos y documentos teml#dos a la DMG
'La Información contenida en el proyecto urbano es de e×clusive responsaMdad del pro
Tate Intbrrne no tapresenta utulolegal alguno.
*Cualquieralteradóna este hilbrene lo anulard.
Tsfe Inibrrne Sene va z única nfo con#ima de los responsables ficnicos de la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. visMontaño Cuenca nny tranza Arq VictorAgullar Quevedo Arq. Catalina Sotomayor
JEFE DE SERVICIOSDECATASTRO SABLEPROCESO SERVIDOR MUNICIPAL11 SERVIDORMUNICIPAL 5

Venezuela 688 y Espejo Telet 3088130



REFOftMA us<tspuwr vrar., a co- e sæ - ..,......,

COMITE PROWIEJORAS DEL BARRIO SQL DEL NORTE N* 2

- PROV. DE PICHINCHA - CANTONQUITO - SAN JUAN DE CAI.DERON-

CONTIENE:

CIUDE IMPLANTACION GENERAL DE LOS PREDIOS

....-............ CUADRO DE AREAS
UBICACION

er-esiv

arquitectos

PROFESiONAL: REP. LEGAL

. FRANCISCO CIFUDITES P. SR. TERAN PERUGACHI t.UIS Ai.OERTO
P-4331 AM-3847 CC. 170984241-1

unoamuA or monunia uni.woma
Cl.AVE CATASTRAL

ESCALA:lNDICADAs ug¡-.-a oœo-F: oPs• pnœcamoN
1441510001 WOS 84 MEniplAND TIP30" DNMTSUR

NUMERO PREDIAL ESCALA: INDICADA
FECHA: Aamit - 2oto

POSC. GEOREF. GPS'

C4H35

Ing. Geo. A. Liongar!

LEV. TOP. GEOREF. Arq. Frco. Cifuentes.

PROC. DATOS: Arq. Freo. Cifuentes.

SELLOS MUNICIPALES:

......m... BARRioSDEMERESSOCML

. ................ 7x. ro r /7 olo '

mmenose suan....f.:1........... eanm........ .........u...

I MDTASSTESEnoumcAMEm•ØvcAMWEION GEIBRAL
cartoonecAvemmalaicAtesannino,someonoce
monuo , a asemmtst or zoons. usennos y

. . 5



ADMINISTRACIQN r
MUNICIPA

. ZON ERÓN g

Av.Cap.GeovanniCallesNo.976yAv.PadreLuisVaccari
(entradaaCarapungo)•Telfs.:2428469/2428800RDINACIONDEL DESARROLLO ZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Referencia tramiteN° ZC-CDO52

Quito 30 de noviembre de 2009

Señores.
PRESIDENTES DE LOS BARRIOS
DEL SECTOR SAN JUAN DE CALDERON
Presente.

De mi consideración.

En atención a la solicitud ingresada con Hoja de control N° ZC-CDO52 del 26
de noviembre del 2009, mediante la cual solicitan informe de los estudios
viales realizados en el sector Norte de San Juan de Calderón y Bellavista,
donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en proceso de
legalización, ubicados en San Juan de Calderón, Parroquia Calderón. Al
respecto la Administración Municipal Zona Calderón a través de la Jefatura
Zonal de Territorio y Vivienda informa lo siguiente:

Una vez concluida la propuesta vial como líneas de intención, que contiene la
Estructura General del Sistema Local, contemplando los barrios consolidados
que se encuentran en proceso de legalización que mantienen vías abiertas y
propuestas con la misma continuidad vial existente en el Mapa B3-C de
Categorización y Dimensionamiento del Sistema Vial del Plan Parcial Calderón,
con anchos viales de 8.00 m, 10.00m, 12.00 my 16.00 m, que deberån regirse
al cuadro N° 1 de Especificaciones Mínimas para Vías Urbanas de la
Ordenanza N° 0031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS).

El Coricejo Metropolitano de Quito, aprobó la Ordenanza Especial N° 0016 de
la Reforma del Plan Vial de acuerdo al detalle del nuevo plano B3-C1 el 15 de
juliodel 2009 y publicado en el Registro Oficial N° 45 del 13 de Octubre del
2009, la Dirección de Planificación Territorial y Servicios Públicos cuenta con
estos estudios viales.

Particular que comunico a Ud. para los fines pertinentes.

Ar . Nancy A vear Haro o Ar . am Orti d
JEFE ZONAL DE TERR I r 04 I ADOR ARR LO

Y VIVIENDA gg ZONA

AdjlCopia de la Ordenanza del Registr ficialy del plan vial.
+ mo9UITILA REVOLUCfÒN QUffENA



ORDENANZA ESPECIAL

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2009-577 de 15 de juliodel 2009, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Tefritorial; y,

CONSIÍ3ERANDO:

Que el Concejo Metropolitano de Quito mediante Ordenanza Especial No. 005,
publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de abril de 2006, aprobó el Plan
Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón;

Queel Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón contiene como
instrumentos del Plan el mapa B3-C de Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, regularizaciones,
proyectos nuevos y asignación de anchos viales.

Quela Administración Zonal Calderón desde el año 2006 que aprobó el Plan Parcial
Calderón ha venido gestionando e implementando el plan vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos se'ctores deMdo básicamente a la
consolidación por las construcciones existentes, no es posible la ejecución de algunas
regularizaciones y propuestas viales planteadas.

Que en la parroquia Calderón en la última .década se han desarrollado barrios
ubicados especialmente hacia la parte norte del sector de San Juan de Calderón y
Bellavista, muchos de los cuales están consolidados, que tienen una trama vial
existente sin continuidad y articulación entre ellos, ni con el sistema vial prg

En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal Art. 63 Nos. 1 y 4 y, en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de QuitoArts. 2 No. 1 y 8 Nos. 1 y 2.

EXPIDE:

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL
PLAN PARCIAL DE CALDERÓN.



Art. 1.- Refórmase el Art 9 de la Ordenanza Especial 005, en el sentido de que se
sustituye parcialmente el plano B3-C de Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), de acuerdo al detalle del nuevo plano
B3-C1, adjunto a la presente Ordenanza.

Ar0t 2.- Dad de Sesiones del C o Metrop no, el 23 de julio del

G nzalo Ortiz Grespo D . María Belén Rocha Díaz
/P'RIMER VICEPRESIDENTE DEL sb ITETKR'IA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CCNCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DL QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutid y robada en dos debates, en sesiones de 20 y 23 de juho
del 2009.- Lo certifico.- Quito, 27 ej lio del 2009.

Dra. i ana Rocha Díaz
SECRETA

(Ü¯CMDEL
CONCEJO

METI:OFOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Qu to, 27 de juliodel 2009.

ÚTE

Andrés Vallejo,
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Or nanza fue sancionacia por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde
Metropolitano, el 27 de juliodel 20 9.- Quito, 27 de juliodel 2009.

ocha Díaz
SECRE RIA GENERAL DEL CONCEJO

ME ROFOLITANO DE QUITO



CAL
BGANO DEL GOBŒRRO DEL ECUADOR ·

Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delgado
Presidente Constitucional de la Reoública

Año I -- Quito,Martes 13 de Octubre del 2009 --

N° 45

LIC. LUIS FERNANDO BADILLO GUERRERO
DIRECTOR ENCARGADO

Quito: Avenida 12 de Octubre N 16-114 y Pasaje Nicoläs Jiméne2
Dirección: Telf. 2901 - 629 -- Oficinas centrales y ventas: Telf. 2234 - 540
Distribución (Almacén): 2430 - 110 -- Mañosca N° 201 y Av. 10 de Agosto
Sucursal Guayaquil: Malecón N' 1606 y Av. 10 de Agosto -- Telf. 2527 - 107
Suscripción anual: USS 300 -- Impreso en Editora Nacional
1.350 ejemplares - 40 páginas -- Valor USS 1.25

SUMARIO:

Págs. Págs.

FUNCION EJECUTIVA 60 Como alcance 21 Acuerdo N" 54 del 18 de
septiembre del 2009, se declara en

DECRETOS: comisiôn de servicios al doctor Fander
Falconí Benítez, Ministro de Relaciones

39 Aclârase que el Consejo Nacion21 de Exteriores, Comercio e Integración, quien
Telecomunicaciones -CONATEL-, queda efectuarâ varios despl222mientos
integrado por varios funcionarios de internacionales ............................................. 6
diferentes organismos del Estado ............... 2

60 Apruébase y aplicase a nivel nacional MINISTERIO DE EDUCACION:
como politica pública por todos los medios
del Estado, el Plan Plurin2cion21 para 0067-09 Expidese la Normativa complementaria
Eliminar la Discriminación Racial y la para el proceso de ingreso 21 Magisterio y
Exclusión Etnica y Cultural ....................... 3 el Sistema de Ruedas de Cambio ................ 7

61 Déjase sin efecto la designación efectuada
al señor Edgar Ponce Iturriaga y MINISTERIO DE GOBIERNO:
designase al doctor Xavier Abad Vicuñ2,
representante permanente del señor 0152 Apruèbase el estatuto y otõrgase
Presidente de la República ante el personalidad juridic2 a la organización
Directorio del Consejo Nacional de religiosa denominada Congregación
Electricidad ............................ ..................... 5 Sefardi Aguas Vivas, con domicilio en el

cantón Quito,provincia de Pichincha ........ 8
ACUERDOS:

SECRETARIA GENERAL DE LA 0153 Apruébase la reforma y Codificación del

ADMINISTRACION PUBLICA: Estatuto de la Misiön Cristiana Iglesia de
Jesucristo Palabra Miel, con domicilio en

58 Autorizase el viaje y declãrase en comisióti el c2ntón Quito.provincia de Pichincha .... 9

de servicios en ei exterior al señor Angel
Medina Lozano, Secretario Nacion21 0155 Apruebase el estatuto y otórgase
EjecutivodelCODENPE............................ 5 personalidad jurídica 2 12 organización

religiosa denominada Centro Cristiano
59 Autorizase el aje y declarase en comisMa Bilingüe Roc2 de Salvación, con domicilio

de servicios en el exterior i la economista en el Distrito Metropolitano de Quito,
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de construir el local materia del arrendamiento, cuestión Queen la parroquia Calderón en la última dëcada se han

que no file cumplida por la arrendadora; que el inquilino desarrollado barrios ubicados especialmente hacia la parte
tuvo acceso al local pero solo para comprobar el estado de Norte del sector de San Juan de Calderón y Be!!avista,
las ooras; por lo que en opinión de la Sala cabe la muchos de los cuales están consolidados, que tienen una
resolución. Por todas las consideraciones expresadas, esta trama vial existente sin continuidad y articulación entre
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil, ADMINISTRANDO ellos, ni con el sistema vial princioal; y,
JUSTlCIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, casa la sentencia recun-ida, En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley
debiendo estarse a lo resuelto en la sentenciade la primera Orgánica de RégimenMunicipal Art. 63 Nos. I y 4 y, en la
instancia. Sin costas que regular en esta etapa de casación. Ley Orgânica de Régimen para el Distrita Metropolitano
Notifiquese. de Quito,Art. 2 Nos. ly 8 Nos. 1 y 2,

Fdo.) Drs. Rigaberto Barrera Carrasco, Carlos Ramírez
Romero y Ramón Jiménez Carbo, MinistrosJueces. Expide:

f.) Dr. Carlos Rodriguez Garcia Secretario Relator que LA. ORDENANZA MODIFICATORIA A LA
certifica. ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL PLAN PARCIAL

DE CALDERON.
Razón: Las seis (6) copias que anteceden son auténticas, va
que fueron tomadas del juiciooriginal No. 197-1004 E.R., Art. 1.- Refórmase el Art. 9 de la OrdenanzaEspecial 005,
que sigue: Ingeniero Felipe Washington Andrade Ambrosi en el sentido de que se sustituye parcialmente el plano
contra Mercedes Arpi Saldaña. Resolución No. 79-2008. B3-C de Categorización y Dimensionamientodel Sistema
Quito,9 de mayo del 2008. Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), de acuerdo al detalle

del nuevo plano B3-C I, adjunto a la presenteordenanza.
f.) Dr. Carlos Rodriguez García, Secretario Relator de la
Segunda Sala Civil y Mercantil de la Corte Suprema de
Justicia. Art. I.- Dada en la sala de sesiones del Concejo

Metropolitano, el 23 de juliodel 2009.

E) Gonzalo Ortiz Crespo, Primer Vicepresidente del
Concejo Metropolitano de Quito.

E) Dra. Maria Belén Rocha Diaz, SecretariaGenerai del
Concejo Metropolitanode Quito.

CERTIFICADO DE DISCUSION
N" 0016

La infrascrita Secretaria General del Concejo
Metropolitano - de Quito, certifica que la presente

EL CONCEJO METROPOLITANO ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
DE QUITO sesiones de 20 y 23 de julio del 2009.- La certifico.-

Quito,27 de juliodel 2009.
Visto el informe No. IC-ZOO9-577de 15 de juliodel 2009,
de la Comisión de Suelo y OrdenamientoTerritonal. E) Dra. María Belèn Rocha Diaz, Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito.
Considerando:

Que el Concejo Metropolitano de Quito mediante ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,27 de julio del
Ordenanza Especial No. 005, publicada en el Registro 2009.
Oficial No. 253 del 19 de a'oril del 2006, aprobó el Plan
Parcialde OrdenarriientoTerritorial de la Zona Calderón: EJECUTESE

Queel Plan Parcial de OrdenamientoTerritorialde la Zona () Andrés Vallejo, Alcalde MetropolitanodeQuito
Calderón contiene como instrumentos del Plan el maoa
83-C de Categonzación y Dimensionamientodel Sistema CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue saccionada
Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde Metropolitano, el 27 de
regularizaciones, proyectos nuevos y asignación de anchos julio del 2009.- Quito,27 de julio dei 2009.
viales;

f) Dra. Maria Belén Rocha Diaz, Secretana General dei
Quela Administración 2onal Calderóndesde el año 2006 Concejo Me:ropolitano de Quito.
que aprobó el Plan Parcial Calderónha venido gestionando
e implementando el plan vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sectores Es fiei copia del original.- Lo certifico.
debido básicamente a la consolidación por las
construcciones existentes, no es posi'ole la ejecución de f.) Secretario General del consejoMetropolitano de
algunas regularizaciones v eroouestas viales olanteadas: Amm - Onim 7 8- mi-br. y ,nno
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